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ACLARACIÓN DE VOTO  

 

Los conceptos de intereses moratorios y la indexación de las sumas o cifras resultantes de las 

diferencias pensionales encontradas en juicio, a mi consideración no pueden coexistir. 

 

No aparece definido en las consideraciones cómo opera la indexación de la suma de $53.008.773,54, 

lo cual es menester a la hora de hacer efectiva su liquidación, tampoco se conoce los tiempos en los 

cuales hay causación de los intereses moratorios y si sus tiempos son los mismos cubiertos por la 

indexación.    

 

El Magistrado, 

 


